
 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-030-2019-00432-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN   

DEMANDANTE JORGE SAENZ VARGAS  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR- CONFIRMAR EN LO DEMÁS 

LA SENTENCIA. COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO. 

S.V. PARCIAL LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-034-2018-00312-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE DANNY OJEDA SILVA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023 

DECISIÓN MODIFICAR-REVOCAR-ADICIONAR- 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS LA 

SENTENCIA. SIN COSTAS . 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO. 

S.V. PARCIAL DRA. LILLY YOLANDA VEGA 

BLANCO.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-031-2018-00074-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE LADY GISELL CORREDOR VANEGAS 

DEMANDADA BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023 

DECISIÓN REVOCAR  LA SENTENCIA. ABSOLVER. 

COSTAS A CARGO DE LA PARTE ACTIVA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-037-2019-00262-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MARIA CRISTINA GONZALEZ ZAPATA 

DEMANDADA CAFA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

CAFAM. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN CONFIRMAR  LA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2019-00451-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MARIA DEL PILAR SABOGAL PRIETO 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR. CONFIRMAR  LA SENTENCIA 

EN LO DEMÁS. COSTAS  A CARGO DE 

PROTECCIÓN Y COLFONDOS S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-039-2020-00259-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE EFRAIN RIAÑO LESMES 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR. CONFIRMAR  LA SENTENCIA 

EN LO DEMÁS. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-020-2018-00318-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE JULIO GERMAN CHAVES BERNAL 

DEMANDADA FONCEP. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN CONFIRMAR  LA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO. 

S.V. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-037-2019-00018-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ALEXANDRA SANTAMARIA LOPEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN REVOCAR  LA SENTENCIA. ORDENAR. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.    

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-035-2021-00165-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE CLEMENTE CABIELES CARO. 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN REVOCAR  LA SENTENCIA.  CONDENAR. 

ABSOLVER DE LAS DEMÁS PRETENSIONES. 

SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.     

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-008-2017-00727-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE JORGE ELIECER CONDE SALCEDO. 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR. CONFIRMAR  LA SENTENCIA 

EN LO DEMÁS.  SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO. 

S.V. PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL.    

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-037-2020-00490-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ROSALBA  GUTIERREZ HERRERA . 

DEMANDADA COLPENSIONES. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN REVOCAR  LA SENTENCIA.  CONDENAR. 

ABSOLVER DE LAS DEMÁS PRETENSIONES. 

SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.     

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-028-2021-00106-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE GLORIA ESPERANZA GAITÁN NIETO. 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA. REVOCAR 

PARCIALMENTE. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.     

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-016-2018-00684-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MARCO AURELIO PEREZ IBAÑEZ. 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR LA SENTENCIA. REVOCAR 

PARCIALMENTE. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. COSTAS A CARGO DE PORVENIR 

S.A.. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.     

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-025-2015-00245-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE SONIA PATRICIA MORENO CASTRO- 

DEMANDADA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

TELECOMUNICACIONES CAPRECOM. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN MODIFICAR EL LITERAL “D” DE LA 

SENTENCIA. REVOCAR PARCIALMENTE. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. COSTAS A 

CARGO DE PORVENIR S.A.. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.     

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-032-2014-00602-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE EPS SANITAS - 

DEMANDADA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.     

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-017-2019-00652-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS - 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR . REVOCAR PARCIALMENTE-. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. COSTAS A 

CARGO DE PORVENIR S.A.. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.     

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-016-2019-00718-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ROSA YANNETH TORRES MEDINA - 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR . REVOCAR PARCIALMENTE-. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

S.V. PARCIAL DR. LUIS AGUSTIN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-039-2020-00236-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE JUAN MANUEL  PINZÓN GONZALEZ  - 

DEMANDADA COLPENSIONES. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. COSTAS A 

CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2018-00586-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE JOSE FLORENTINO RIVERA OVALLE  - 

DEMANDADA FONCEP. 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN MODIFICAR EL ORDINAR 3° DE LA 

SENTENCIA. CONFIRMAR EN LO DEMÁS. 

SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2021-00369-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE CARMEN SOFIA BELTRAN BELTRAN  - 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRA 

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR- REVOCAR PARCIALMENTE 

LA SENTENCIA. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-026-2020-00348-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE FABIO DE JESÚS SÁNCHEZ VÉLEZ  - 

DEMANDADA POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.  

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-033-2018-00658-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MARIA ISABEL COGUA MORENO - 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS.  

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN ADICIONAR. CONFIRMAR EN LO DEMÁS 

LA SENTENCIA. COSTAS A CARGO DE 

PROVENIR. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-032-2020-00084-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE LUZ YADIRA MARTÍNEZ GÓMEZ - 

DEMANDADA NUEVA EPS.  

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN CONFIRMAR  LA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2019-00638-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE JAIME ENRIQUE REYES WILCHES - 

DEMANDADA COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2023. 

DECISIÓN CONFIRMAR  LA SENTENCIA. COSTAS A 

CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ SARMIENTO.   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 25/05/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

     El presente edicto se desfija hoy 25/05/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


Secretaria 

 

 

 

 


